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LIBRETA DE TRABAJO RURAL 

ANVERSO: 

Referencias: 

GUJL: '1 1111111:- 1 
Ape:íid·J. f'EREZ 
Non1bre: .JmmAr.i(ll\IO 

• Nombre y apellido del trabajador rural. 

• Número de la CUIL. 

• Foto del trabajador ruraL 

Gódiqo Único 
H5B925~4782:J6 

ANEXO 1 

• Código QR: a través de éste módulo digital el trabajador accede a su historial 

laboral y a su cuenta personal en el Portal RENATRE 

• Código Único de la Libreta de Trabajo: refiere al legajo del trabajador en el 

RENATRE y lo relaciona con su Libreta de Trabajo. 

• Leyenda institucional: "Derechos y Obligaciones para el campo que hacemos 

entre todos". 

• Medida de seguridad con tinta invisible. 

REVERSO: 

5 



Referencias: 

• Leyenda: La Libreta de Trabajo es de uso obligatorio para todos los trabajadores 

rurales del país. Es un documento personal, intransferible y probatorio de la 

relación laboral. (Art. 1 Ley 25191). 

• Consultas y Denuncias: Linea Gratuita 0800-777-7366. 

• Leyenda: Para acceder a los beneficios del Seguro Social Rural del RENATRE 

deberá presentar ésta Libreta de Trabajo. 

• Atención de Lunes a Viernes, de 9.00 a 17 hs. 

• Información de contacto web: sitio RENATRE y Portal RENATRE. 

• Medida de seguridad con tinta invisible. 

~~"''"'~_'!,':!!f!·c~:c~~!,l:~·~~~.·~.r~ 
Martín 588, Ctudad Autó~oma de Buenos Atres 004AAL) -Teléfono: (011) 4318-0800 



ANEXO 11 

PROCEDIMIENTO DEL SISTEMA DE REGISTRACIÓN y EMISIÓN DE LIBRETA DE 

TRABAJO RURAL (CREDENCIAL). 

1. PORTAL WEB RENATRE 

El Portal WEB RENATRE es un servicio de autogestión, mediante el cual trabajadores 

y empleadores rurales (usuarios) podrán realizar trámites de forma virtual, sin necesidad 

de dirigirse a las dependencias del RENATRE_ Podrán interactuar con el Registro en 

cualquier momento y desde cualquier lugar. 

Para operar en el Portal los usuarios deberán crearse una cuenta personal que estará 

constituida por un usuario y una clave de acceso. El usuario del empleador se 

identificará con su CUIT y la del trabajador rural con su CUIL. 

Por cuestiones de seguridad, la generación de la clave posee una doble verificación: 

reciben una clave provisoria (el empleador por mail y SMS; el trabajador por acuse de 

recibo de la Libreta de Trabajo y/o mail o SMS) y un código de verificación de cuatro (4) 

dígitos por mensaje de texto. 

Con posterioridad, y a partir del primer acceso al sistema, el usuario deberá 

indefectiblemente reemplazar la clave provisoria por una clave personal, definitiva e 

intransferible. 

1.1 Generación de la clave de acceso al sistema de registración del RENATRE: 

Para gestionar por primera vez la clave de acceso, los usuarios lo harán ingresando a 

la siguiente dirección https://QQ11al.re[1alrsLOtq_ar. 

En el caso del empleador, deberá solicitarlo a través del ícono "Solicitar la Clave", 

completando el formulario virtual de alta de usuario, en el que ingresará una dirección 

de correo electrónico y un teléfono celular de contacto . 

. De tratarse del trabajador, lo hará ingresando con la clave proviso ría que recepciona en 

/) / el acuse de recibo de la Libreta de Trabajo, que luego reemplazará por una clave 

~---\ definitiva creada por éL 

El trabajador que haya extraviado su clave provisoria, deberá comunicarse con el 

~-
RENATRE a los efectos de solicitar una nueva clave provisoria. 

1.2 Empleadores con clave de acceso: 

Los empleadores que se encuentran operando en el portal y posean clave de acceso, 

deberán modificar la misma debido a las nuevas medidas de seguridad impuestas por 

el nuevo Portal REI\IATRE. 



1.3 Olvido de clave: 

En caso de que el usuario no recuerde la clave, podrá blanquearla ingresando al ícono 

¿OLVIDO SU CLAVE?, donde el sistema enviará al correo electrónico y al número de 

teléfono celular de contacto que declaró en el alta de usuario, una nueva clave provisoria 

para que reemplace por una definitiva. 

1.4 Domicilio electrónico: 

La cuenta personal creada por los usuarios, en el Portal RENATRE, a la que se accede 

con su CUIT/CUIL y clave, constituye su domicilio electrónico donde serán válidas y 

eficaces todas aquellas comunicaciones y notificaciones que emanen del Registro. 

2.- ACEPTACIÓN DEL CONTRATO DE ADHESIÓN 

Previo a comenzar el proceso de registración, tanto el empleador como el trabajador, 

deberán aceptar el contrato de adhesión a los términos y usos del PORTAL 

RENATRE. En caso de no hacerlo, no resultará posible la utilización del sistema. 

3. CARÁCTER DE LOS DATOS DECLARADOS 

Toda información suministrada por el empleador y el trabajador, a través de éste portal, 

revestirá el carácter de DECLARACIÓN JURADA, reconociendo de ésta manera la 

veracidad de lo manifestado en el sistema del RENATRE, razón por la cual no resultará 

necesario presentar documentación que acredite los mismos.-

4. REGISTRACIÓN DE EMPLEADORES 

Los empleadores se registrarán obligatoriamente en el Registro Nacional de 

Trabajadores Rurales y Empleadores a través del Portal RENATRE 

(https:l/portal.renatrsLQI!l.ar), el que se constituye como única vía de registración. 

Para operar en el Portal, el empleador lo hará a través de su cuenta personal, con clave 

.de acceso, que le garantiza la confidencialidad de la información que proporciona en el 

/sistema. , 

A 4.1. Procedimiento de registración dei empleador: 

~. El empleador ingresará al Portal RENATRE, completará el formulario virtual de 

\ 
1 registración del empleador, con los datos que se soliciten y validará aquellos datos 

suministrados por la base de datos del registro. 

Dentro de los datos a ingresar por el empleador, el RENATRE le requerirá constituir 

obligatoriamente un domicilio postal a los efectos de dirigir al mismo todas las 

notificaciones, emplazamientos y comunicaciones efectuadas por el Registro. 

Aquellos empleadores que ya se encuentren registrados, deberán actualizar todos sus 

datos de registración. 

"• '""''~~-~--~~·~-·•~ H> ''"~"'"·'-·"-'"« ,-a • • ·-·-•-··~- ·~·--<••·--- ~-~••' 
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4.2. Procedimiento de registración del/los establecimientos rurales: 

Una vez que el empleador completó su registración deberá proceder con la registración 

de su/s establecirniento/s de forma obligatoria, de lo contrario no podrá realizar la 

registración de sus trabajadores rurales. 

En el caso de los establecimientos que ya se encuentren registrados, el empleador 

dispondrá de un plazo de 60 (sesenta) días hábiles contados a partir del 01/03/2018, 

para actualizar los . datos de los mismos y adecuarlos a los nuevos requisitos 

establecidos, resultando obligatorio para el empleador mantenerlos actualizados. 

Para registrar y/o actualizar datos. deberá completar un formulario virtual de registración 

del establecimiento con los datos que le sean requeridos. Debiendo completar tantos 

formularios corno establecimientos deba registrar. 

4.3. Constancias de registración del empleador en el RENATRE: 

Finalizada la tramitación de la registración del empleador y de su/s establecirniento/s, el 

sistema le permitirá descargar y/o imprimir una constancia de registración, la cual 

contendrá un algoritmo de seguridad y un código QR que determina la autenticidad de 

la misma y que fue emitida utilizando el sistema web del RENATRE. 

5. REGISTRACIÓN TRABAJADORES RURALES 

5.1. Procedimiento de registración del trabajador: 

Cada vez que el empleador inicie una relación laboral deberá registrar a su/s 

trabajador/es rural a través del Portal RENATRE, en el plazo de cinco (5) días corridos, 

tal corno lo establece el artículo 5 de la Ley 25191 y su decreto reglamentario. 

El empleador contará con dos opciones para registraron line a sus trabajadores: 

-Por carga manual: en esta opción Ingresará manualmente la CUIL de cada trabajador 

al formulario virtual de registración, donde completará los datos requeridos por el 

RENATRE y validará aquellos, datos suministrados por la base .de datos del registro. 

-Por importación de archivo: en esta opción el RENATRE suministrará al empleador las 

tablas con la codificación del formulario virtual de registración del trabajador, para que 

confeccione el archivo con la nómina de trabajadores rurales a importar, cada vez que 

deba registrar a sus trabajadores, generándose así una carga masiva. 

Para el caso de aquellos trabajadores que se encuentren registrados en el RENATRE, 

con anterioridad a la implementación del nuevo sistema, el empleador dispondrá de un 

plazo de 60 (sesenta) días hábiles contados a partir del 01/03/2018, para actualizar los 

datos de los mismos y adecu<J.rlos a los nuevos requisitos establecidos, resultando 

·····-·-;:""""C"C"" ·~: .................. . 
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obligatorio para el empleador mantenerlos actualizados durante la vigencia de la 

relación laboral. 

5.2. Procedimiento de registración por el trabajador rural: 

El trabajador rural podrá solicitar su registración, en forma transitoria, hasta el inicio de 

la relación laboral y de esta forma solicitar su Libreta de Trabajo. Para ello deberá 

dirigirse a la Delegación Provincial o a la Boca de Entrega y Recepción (B.E.R.) del 

RENAIRE, más cercana a su domicilio. lambién lo podrá gestionar a través de su 

cuenta persona\ de\ Porta\ RENATRE. 

Dicha registración transitoria tendrá carácter de definitiva cuando el empleador realice 

\a registración del trabajador en el sistema del Portal RENATRE. 

5.3. Constancia de registración del trabajador rural en RENATRE: 

Finalizada la tramitación de la registración del trabajador rural, el empleador y/o el 

trabajador podrá descargar y/o imprimir la constancia de registración en el RENATRE, 

la cual contendrá un algoritmo de seguridad y un código QR que determina su 

autenticidad y que fue emitida utilizando el sistema Web del RENATRE. 

6. SOLICITUD DE LA LIBRETA DE TRABAJO RURAL (L TR): 

Dentro de los cinco (5) días de iniciada la relación laboral, el empleador deberá requerir 

al trabajador su Libreta de Trabajo para proceder a cargar, en el sistema del Portal 

RENATRE, el Código Único de la misma y finalizar la registración del trabajador. 

En caso de que el trabajador no posea su Libreta de Trabajo, por ser éste su primer 

empleo o por haberla extraviado, el empleador podrá solicitar una nueva L TR a través 

del Portal RENATRE. 

En caso de ser el trabajador quien solicite una nueva L TR, lo podrá tramitar a través de 

las Delegaciones Provinciales, Boca de Entrega y Recepción (B.E.R.) o ingresando al 

Portal RENATRE. 

Realizado el trámite de solicitud de la Libreta de Trabajo, el empleador o el trabajador 

podrán seleccionar la Delegación Provincial o la B.E.R., más cercana a su domicilio, 

para retirar la misma en forma presencial. 

El sistema notificará electrónicamente al trabajador y/o el empleador para que en el 

plazo de cuarenta y ocho (48) horas, retire la L TR del lugar seleccionado. 

7. ENTREGA DE LA LIBRETA DE TRABAJO RURAL: 

En caso que el empleador retire la Libreta de Trabajo Rural, deberá entregarla al 

trabajador en el plazo de cuarenta y ocho (48) horas, conforme lo establecido por el 

artículo 5 de la Ley 25191, debiendo suscribir el trabajador el acuse de recibo respectivo 
www.renatre.org.ar 
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que servirá de comprobante de la entrega realizada. Luego el empleador deberá cargar 

el Código Único de la L TRen el sistema del Portal RENATRE/Gestión de Libretas de 

Trabajo. 

8. POSESIÓN DE LA LIBRETA DE TRABAJO RURAL: 

La Libreta de Trabajo Rural permanecerá en poder del trabajador durante toda su 

historia laboral, debiendo únicamente exhibirla al inicio de cada relación laboral, a los 

efectos de que el empleador realice la carga del Código Único de la Libreta de Trabajo, 

en el sistema del Portal RENATRE, al momento de la registración del trabajador. 

9. DECLARACIÓN DE PERÍODOS LABORALES 

El sistema del Portal RENATRE exhibirá las declaraciones juradas que el empleador 

presenta ante AFIP, a través del Formulario 931, a los efectos de que las valide 

mensualmente, quedando así cumplida la obligación impuesta por el artículo 5, inciso 

b, de la Ley 25.191 y el articulo 8 del decreto reglamentario 453/01. 

Hasta tanto no realice la carga de Código Único de la Libreta de Trabajo Rural en el 

sistema del Portal RENATRE, no podrá proceder con la mencionada validación de 

periodos laborales. 

Este mecanismo de validación elimina la carga de cupones de L TR, los cuales dejarán 

de tener vigencia a partir del 1 o de marzo de 2018. 

10. HISTORIAL LABORAL DEL TRABAJADOR RURAL 

La Libreta de Trabajo Rural es un instrumento jurídico válido, con los alcances y 

finalidades establecidos en el artículo 2o de la Ley 25.191. Dicho documento personal 

permitirá al trabajador acceder a su historial laboral - y a todos aquellos datos y/o 

documentación relevante que un futuro se determine y/o implementen- de forma virtual, 

ingresando a la aplicación Mobile, al Portal RENATRE, o a través del Código QR que 

posee la L TR. 

De esta forma, el trabajador podrá descargar y/o imprimir su constancia de registración 

y su historial laboral, que coptendrán un algoritmo de seguridad que determinan su 

autenticidad y emisión utilizando el sistema Web del RENATRE, sin necesidad de 

dirigirse a las dependencias del Registro. 
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ANEXO 111 

NOMENCLADOR ÚNICO ACTIVIDADES RURALES - EMPLEADOR-

.----------"""'"-------------------~-------.------------, 

DENOMINACIÓN 

ACTIVIDAD GENERAL AFIP 
ACTIVIDAD ESPECIFICA 

NOMENCLADOR RENATRE 

CON DIGITO AGREGADO 

FINAL 

~--------~----------------------------+-----------------~ 
~~C~U~LT~IV~O~S~TE~M~PO~RA~L=E=S~--------~C~U-~LT~I~ODE~T~R~IG~0=---------+----~01~1=1=1=2=.1~--~ 

CULTIVOS TEMPORAL:':E_::_S_--j----,--__::C_::c:LIL TIVO DE ARROZ 011111.1 
CULTIVOS TEMPORALES CULTIVO DE CEBADA CERVECERA 011119.1 
CULTIVOS TEMPORALES CULTIVO DE MAIZ 011121.1 

CULTIVOS TEMPORALES CULTIVO DE C::.:ENc:.T.:..:E:::N.:.:O::__ _____ +----=Oc::1c=1::.:12=9~.~1----j 
CULTIVOS TEMPORALES CULTIVO DE TRITICALE 011129.2 

·--~~~~---~ 
CULTIVOS TEMPORALES CULTIVO DE CEBADA 011129.3 \ 

----------------+-----~---------~~ CULTIVOS TEMPORALES CULTIVO DE AVENA 011129.4 
CULTIVO DE SORGO (GRANIFERO, NEGRO, OTROS PARA 

011129
_
5 

FORRAJE, EXCEPTO AZUCA0.:.:R.::_ERc.:O::l)'-----+-----------------i 
CULTIVOS TEMPORALES 

f....----------
CULTIVOS TEMPORALES CULTIVO DE MIJO 011129.6 

---r----------~~~~~~------------~---~~~----~ 
1--"C-"U_LT ... IV_O-'-S-'--'-TE=M----PO=RA--'L=E,cS--1,...------ CULTIVO DE MOHA 011129.7 
1--"C-"U-"L T.:..:IV-'-O~S::....cTE=M----PO-'---RA--'L=E=S--1--------C::.:U::cL::.:T_c_:_IVO DE ALPISTE 011129.8 

1

, CULTIVOS TEMPORALES CULTIVO DE 0:-_:U~INc::::O.:..:A ______ -t-----"0~1=11=2=9.:.:.9~------1 
CULTIVOS TEMPORALES CULTIVO DE AMARANTO 011129.10 
CULTIVOS TEMPORALES CULTIVO DE CHIA 011129.11 

~--------------~---~~~----~ ~ CULTIVOS TEMPORALE::::S_
4 
__________ .::_C_LI-_-'-LT-'-IV'-0'-'-D=-E _:JO:.:J.c:.O.::.BA...:._ ________ -I------·-0--1.:..:1.c12::.:9c:..1:c2::__ ___ -l 

, CULTIVOS TEMPORALES CULTIVO DE RICINO 011129.13 

¡f-_C--:U:-:L::::T.:..:IVc=:O::S..,:T,:.EMc.:.:_P:::O.,R.A_..L::-:E_::_S--t--------"PRc.:O:-:DUCCION DE ALFALFA 011130.1 . 

1 CULTIVOS TEMPORALES CULTIVO DE ESPARTILLO 011130.2 
~~~~--~c_c_.c=-+---------~ ~-e~----~-----+------~~----~ 
~~CUc_LccTc:.IV--O.:..:S--T.:..:E:::Mc:.Pc.O.:..:R.::_A.:.:Lc:cE=.S--t---C-'-U.:..:L=TIVO DE PASTOS DE USO FORRAJERO 011130.3 

CULTIVOS TEMPORALES CULTIVO DE SOJA 011211.1 
-~----------~cccc.::.-=~=~-----------~------.c::.:==c.::_c------1 

CULTIVOS TEMPORALES CULTIVO DE COLZA 1 011211::._2=.._ __ --1 
CULTIVOS TEMPORALES 1 CULTIVO DE GIRASOL 011291.1 ----'--r---------C--cc-cc-cc------------- .,.----~ 
CULTIVOS TEMPORALES CULTIVO DE MANI --------+----·-0,-1_1_2-'-99'-'.--1 ___ -i 
CULTIVOS TEMPORALES 1 CULTIVO DE LINO 011299.2 f....-==~c=-~~~c=-+-----------~::::.:..:~~-:ccc::__ _________ ----1-------_:.::_c=::c::.:.::. ____ --l 

1 SESAMO 011299.3 
CULTIVOS TEMPORALES 1 CULTIVO DE ACEITUNAS (PARA ACEITE) 011299.4 

1--"C~U_L T-'-IV_O.c.S--T.:..:E:::M----PO=--R"-A-"L=E-=-S-~~·----------'C'-U,_L_TIV_l2._1?E CANO LA 011299.5 
I-~C-=-U-=-LT~IV~O-=-S~T~E:::M~P~O-=-R~A.cl:::E-=-S---j--------"C"-U"-L-~ri~VO~D~E--'O~.L~IV--'O::.:cPA_c_cRA~C~O~N~SE:cR.:..:Vc:.A:.:cS ______ -t--~----'-01=1=2=9-=-9=.6--------1 
1 CULTIVOS TEMPORALES CULTIVO DE PALMITOS 011299.7 ---------
1-~C-=-U=-L T~IV~O-=-S~T.:..:E:::M~P~O-=-R~A.cL:::E-=-5---j------=C-=-U-=-L T'-'IV~Oc.=S 1 N DUSTRIALES N .C.P. O 11299.8 

CULTIVOS TEMPORALES CULTIVO DE BATATA 011310.1 
CULTIVOS TEMPORALES CULTIVO DE PAPA 011310.2 

I--CU-'-:-::LT"'IV--cO::-S::--T=cE::-:M---P::--0::--R:--AccL-EccS--t--------.:--._,--C:cUcccLTIVO DE MANDIOCA 011310.3 

CULTIVOS TEMPORALES CULTIVO DE TOMATE~--------jr ___ --,0_1_1,..32_1_._1 ___ -1 
e-' -=C-=-U-=-L T'-'IV-'-0-=-S=--T~E=--M~PO=-R~A.::L:=E:::.S---l-------=C::Uc::LcT . .:.IVO DE M ELON Y SAN DIA 011329.1 
1 CULTIVOS TEMPORAL~------·C--:U:..:LTIVO DE PAPAYA 011329.2 

CULTIVOS TEMPORALES ; CULTIVO DE AJO 011329.3 
J--C~~~----~-+-----------~~~~~-------------f-----~~~~---~ 

CULTIVOS TEMPORALES [ CULTIVO DE CEBOLLA 011329.4 
~~-=-~----------+-----------------4 i CULTIVOS TEMPORALES 1 CULTIVO DE CEBOLLA D=-E..:.Vc:.E:.c:RD-=-E=--0=-------+----0=1=1=3=-2=--9·.=.5 ___ --1 

CULTIVOS TEMPORALES CULTIVO DE NABO 011329.6 
CULTIVOS TEMPORALES 

CULTIVOS TEMPORALES 

CULTIVO DE ESPARRAGO _______ +-____ _::_0=.11=:3:.:2_::_9:_:_. 7 ___ ~ -f-----------~~~~-~~ 
CULTIVO DE PIMIENTO 011329.8 

CULTIVOS TEMPORALES 1 ____ ___:Cc::U_ccL T_'-'I-'-V-'-O--'D--'E'-'~.:..:~.cO--'R'--RO=N ________ +-----O_ll--'3_2c..9_.c.9 ___ --11 
CULTIVOS TEMPORALES · CULTIVO D-=-E,_· .=.B E0 :R:.:cE::_N:cJ E0cN_::A_:__ ______ _j__ ____ 0::.:1::1.=.3c::.29=--·~1~0 ____ 

4 
CULTIVOS TEMPO~ CULTIVO DE ZMI.,A::_Hc:O:-_R..,IAc_____ 1 011329.11 
CULTIVOS TE M POR~~~ CULTIVO DE CALABAZA ----¡--. 011329.12 

f-- CULTIVOS TEMPORAI.Eu___ _ CULTIVO DE ZAPALLO-'--------j~----,-Occ11cc3:-c2---9-.l---3----l__j 
CULTIVOS TEM fO RALES_j ___________ CLJ_L TI VO D_I'_:_:RA:.:.B=:A.::N.::I_.:.T0=------------·'-----=0=-1-=-13=2=9.::.1::__4 ___ __j 

1 2 ; 



-- -------·--·------·- -----·---

1 

CULTIVOS TEMPORALES CULTIVO D[ REMOLACHA 011329.15 ----------- -·-----
CULTIVOS TEMPORALES CULTIVO DE ALCAPARRA 011329.16 - -
CULTIVOS TEMPORALES CUlTIVO DE E CHALOTE 011329.17 
CULTIVOS TEMPORALE-S-

---- ---------------

CULTIVO DE PUERKO 011329.18 
CULTIVOS TEMPORALES CULTIVO DE ZAPAI.LITO 011329.19 
CULTIVOS TEMPORALES CULTIVO DE PEPINO 011329.20 
CULTIVOS TEMPORALES CULTIVO DE LECHUGA 011331-1 
CULTIVOS TEMPORALES CULTIVO DE BERRO 011331-2 -
CULTIVOS TEMPORALES CULTIVO DE ACHICORIA 01133L3 -
CULTIVOS TEMPORALES CULTIVO DE ACELGA 011331-4 ---------
CULTIVOS TEMPORALES CULTIVO DE RUCULA 011331-5 -
CULTIVOS TEMPORALES CULTIVO DE ESPINACA 011331.6 
CULTIVOS TEMPORALES CULTIVO DE APIO 01133U 
CULTIVOS TEMPORALES CULTIVO DE HINOJO 011331_8 

' 
CULTIVOS TEMPORALES CULTIVO DE BROCOLI 011331-9 

1 CULTIVOS TEMPORALES CULTIVO DE COLIFLOR 011331-10 
-

CULTIVOS TEMPORALES CULTIVO DE REPOLLO 011331-11 
CULTIVOS TEMPORALES CULTIVO DE HONGOS COMESTIBLES 01133L12 --
CULTIVOS TEMPORALES CUlTIVO DE CHOCLO 01133L13 

CULTIVOS TEMPORALES CULTIVO DE ALCAUCIL (O ALCACHOFA) 011331.14 
CULTIVOS TEMPORALES 1 CULTIVO DE RADICHETA 011331-15 

CULTIVOS TEMPORALES 1 CULTIVO DE PEREJIL 01133U6 
1 1 

1 

CULTIVOS TEMPORALES 
1 

CULTIVO DE ARVEJAS 01134U -
CULTIVOS TEMPORALES 1 CULTIVO DE CHAUCHA 011341.2 -
CULTIVOS TEMPORALES CULTIVO DE HABA '- 011341.3 
CULTIVOS TEMPORALES CULTIVO DE LUPINO 011341_4 

CULTIVOS TEMPORALES CULTIVO DE LENTEJAS 

1 

011342.1 

CULTIVOS TEMPORALES ' CULTIVO DE POROTOS 011342.2 

CULTIVOS TEMPORALES CULTIVO DE GARBANZO 0113423 

CULTIVOS TEMPORALES CULTIVO DE TABACO . 011400.1 
CULTIVO DE TABACO INCLUYE SELECCIÓN, SECADO DE 

' CULTIVOS TEMPORALES HOJAS, ACONDICIONAMIENTO REALiZADO EN LA ¡ 011400.2 
EXPlOTACIÓN TABACALERA 1 

1 

CULTIVO DE TABACO INCLUYE PRODUCCIÓN DE 
CULTIVOS TEMPORALES 

1 
SEMILLAS Y PLANTAS DE TABACO CUANDO ES UNA 011400.3 

¡ ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA AL CULTIVO -----
CULTIVOS TEMPORALES CULTIVO DE ALGODÓN 1 01150U 

1 

---------

1 
CULTIVOS TEMPORALES CULTIVO DE ABACÁ 011509.1 

·-·-
CULTIVOS TEMPORALES CULTIVO DE CAÑAMO 011509.2 
CULTIVOS TEMPORALES 1 CULTIVO DE FORMIO 1 011509.3 
CULTIVOS TEMPORALES 

1 

CULTIVO DE LINO TEXTIL 011509.4 
CULTIVOS TEMPORALES CULTIVO DE MAIZ DE GUII\cA 011509.5 

-
CULTIVOS TEMPORALES ! CULTIVO DE RAMIO 011509.6 

CULTIVOS TEMPORALES CULTIVO DE YUTE 011509.7 

1 

CULTIVOS TEMPORALES 
CULTIVO DE PLANTAS PARA LA OBTENCIÓN DE FIBRAS 

N.C.P. 
011509.8 

CULTIVOS TEMPORALES 
_._, 

CULTIVO DE CRISANTEMO 011911-1 

CULTIVOS TEMPORALES ! CULTIVO DE TULIPAN 011911.2 
i 

CULTIVOS TEMPORALES 
! 
1 

CULTIVO DE GLADIOLOS 011911.3 

1 

1 

CULTIVOS TEMPORALES CULTIVO DE ROSAS 011911.4 
' 

CULTIVOS TEMPORALES CUl T!VO DE CLAVEL 011911.5 

CULTIVOS TEMPORALES ACTIVIDADES DE VIVEROS DE ÁRBOLES ORNAMENTALES 011911.6 
·----

' 

1 

CULTIVOS TEMPORALES 
1 

CULTIVO DE ORNAMENTALES tN ,\111\CETA 011912.1 

om"''-""""" -o w" -~~->-·"""""-"'"'"W' u·ooown--~"""---~"-"·" 
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-----· 
PRODUCC:ÓN L 

----~---~-----------, 

~e SéM!LLAS Y PLAN rAS DE FLORES Y ! 
CULTIVOS TEMPORALES PLANTAS ORNAMEN1 ALES CUANDO ES 011912,2 

UNAACTIVID AD COIVIPLEMENTARIA AL CULTIVO, ----------·-·--·-··--
CULTIVOS PERENNES CULTI 

CULTIVOS PERENNES CUL 
vo DI'_U\fj\_f'_~RA VI"-N':"IF=-'I_:::CA""R"----+-----:0-:-1c:-2c-11:-0:-,1 ___ -l 

CULTIVOS PERENNES CULT -

CULTIVOS PERENNES 

TIVO DE_t¿VA (D~ MESA) -------+-------'0-=-12"'1"'2"'1'-',1'------1 
IVO DE _LJV~_ARA PASAS"-) -----+------'0:_:1:_::2_:::12::_:1:::,2:_ __ --j 
CULTIVO DE LIMON 012200_1 ---------CULTIVOS PERENNES=f==-- _ 

---
CULTIVOS PERENNES 

CULTIVO DE NARANJA j 012200,2 
---¡:uLT!VÓ-DEPOMELO _________ ,------=o-:-1-:-2-c-20:-0-_3:-----l 

CULTIVOS PERENNES o 
CULTIVOS PERENNES 

1 
CULTIVOS PERENNES e 

1 
CULTIVOS PERENNES CULTI 

CULTIVOS PERENNES e 
CULTIVOS PERENNES ----
CULTIVOS PERENNES 

,-----

JLTIVO DE MANDARINA 012200,4 --------'-"-'---------+- ----==e:_:_ __ __, 
CULTIVO -~I'_LIMA:__ _________ -l ___ __::Oc::1=2=20:_:0:::,5:_ ___ __, 

Uli:VO DE_BE~~~~v~_,_', A-:_ ________ 

1 

-----:-01-:2:-:2-:0-:-0-:,6:--__ -j 
VO DE QUIN OTO- KINOTO 012200,7 

c~~~~~f~~~r~--==------_-_-_--_-_-f __ : __ __::_~=i~=~c::tc::~:_:·~=------j 
1 CULTIVOS PERENNES 1 CULTiVÓ-DE MEMBRILLO ~- 012319,1 

l~cuL~:~~~ :~:~~~~~ =r=----~i!~~t/i~1~Sf~=-==--===------~-~-~:"~"'~--.~-------! 
TIVOS PERENNES i CULTIVO Dé C:I1UELA 012320-2 

, CULTIVOS PERENNES j CULTIVO DE DlÍRAZNC- 0123203 

1 

-----------------+-----'---'-'--'--'----1 
CULTIVOS PERENNES ; CULTIVO DE C,=E--'R=EZ=-A-'-------+-----'-0"-12cc3:c:2c::Oc_4:__ __ -1 
CULTIVOS PERENNES CULTIVO DE PELON 012320_5 

CULTIVOS PERENNES CULTiVO DE GUINDA 012320,6 f--=-"'-'-'--=-=--'-=='-''-'-='---1--------------
CULTIVOS PERENNES CULTIVO DE BANANA 012410,1 

CULTIVOS PERENNES _CULTIVO DE MANGO 012410,2 -----------------+--
CULTIVOS PERENNES CULTIVO DE PALTA 01241c::Oc:3:__ __ -1 
CUL TI VOS PERENNES -+------CU_'LT_!V_9 DE PIÑN A:N,'-'A"'N-'A------1- ____ __::_01=2'-'4-=1~0-=--4 ___ -1 
CULTIVOS PERE~INES CULTIVO DE HIGO:--S ____________ ~----"-0:-:-12-:_4:_:1c-:-O_:c,5c_ __ --j 
CULTIVOS PERENNES CULTIVO DE MAMOfJ 012410,6 

r-~--~----'-'~~-~----------~--'--'~ 

r---=-CU=LT"-IV'-0'-'S'-"'PE:cR_c:Ec_Nc_Nc::E=-S_+-------'-"-CULTIVO D_E_N_UECES/NLJ~ '-PE=cC=:_AccN'-----+------=0-=1=24'-'2:_:0::_,1=----i 
CULTIVOS PERENNES CULTIVO DE ALMENDRA 012420_2 

CULTIVOS PERENNES CULTIVO DE RUIBARBO t----'Ooc:1:-:2c-4.,_20:c,c-3 ___ -1 
~-_ _::C_::U-=:LT,_IV"c-0-:S:--_PE_,R_.E::_f<.,_N--:E_::S_-+------'=C"'U-"'LT-:I.VO DE CASTAÑA DE CAJU _ 012420,4 

CULTIVOS PERENNES CULTIVO DE AVeLLANA 012420,5 

1 CULTIVOS PERENNES ---C'-'U'-'L'-TIVO DE,P _,10S_T_c A'-'c=-H-~0::__ ___ --+----=0-=1=-24c::2:::0c::-6:__ __ _, 
CULTIVOS PERENNES CULTIVO DE ALAGARROBAS 012420,7 ----
CULTIVOS PERENNES CULTIVO DE I<IWI 012490,1 --+------------- ~~----------+---------'--'-'-------1 
CULTIVOS PERENNES CULTIVO DE GUAYABA 012490,2 

~-~~~·~~~~~-:----------+-----~c--::~-------1 
CULTIVOS PERENNES CULTIVO DE ARI\NDANOS 0124903 

+----:-.-------------;--'-'~---=-~----+---'--'-'--'-'-----i 
CULTIVOS PERENNES CULTIVO DE FRAMBUESA/ZARZAMORA 012490-4 

r--""~'-"'--'-=-~---=-'--~-----'--'~'-'-""-. -----+----------"'~~-------! 
CULTIVOS PERENNES CULTIVO DE DA TILES i 012490,5 f--=-"'-'-'--=-=--'-=='-'-'='---1----------

1--"-CU=L T"-IVc_O:cS:_:_cPE:_:R.::E::cN::_N:.:Ec:cS -+-------C=--U:::_L:cT._IV,O DE CALA FA TE 1 012490,6 

I--~CU~LT~IV'-O=S~PE~R.::E::_N.,_N:.:E.::_S __ +-------------=C_::U.,_LT,_I\._IO~D_::E:~F~R-:_::U:_:_T.::IL~LA:_:__ ___________ -+-------'0=-1~2'-'4.::_90-c-._7 ______ -1 
CULTIVOS PERENNES CULTIVO DE MORA 012490,8 

r-~---""~~~'--~--------
CULTIVOS PERENNES 012490,9 CULTIV O DE GROSELLAS 

' CULTIVOS PERENNES 012490,10 CUI:TIV O DE CORINTO 

CULTIVOS PERENNES 012490,11 CULT IVO DE CASIS 

CULTIVOS PERENNES 012490,12 
=--'=~~-+--------

CULTIVOS PERENNES 012490,13 

CULTIVO DE CHIRIMOYO 

CLIL TIV O DE GRANADA 

CULTIVOS PERENNES 012490.14 CULTIV O DE GUAYABO 

CULTIVOS PERENNES CULTIVO DE KAKI 012490,15 
+--~------=~ 

CULTIVOS PERENNES CULTIVO DE TUNA 012490,16 -f--------. '-------+----~=--"--'---=-'-----1 
CULTIVOS PERENNES CULTIVO DE CAÑA DE AZUCAR 1 012510,1 

CULTIVOS PERENNES CULTIVO DE STEVIA i 012590,1 f--=_c_:_c:c:=-:_c_:::c::c:..:.:.=::__+----------
CULTIVOS PERENNES-+------ REMOLACHA AZUCARERA 012590_2 
CULTIVOS PERENNES CULTIVO DE OLIVO 012600_1 

f-~cc::::-:-:--~-+-------- ------'---'-'------+-------------1 
CULTIVOS PERENNES CULTIVO DE COCO • 012600,2 

CULTIVOS PERENNES ---CULTIVÓ-DE P~LfviA + __ _::_0.=12:::6:..:0:.::0:_:3:__ __ --j 

CU L TIVOS PE RE N N ES CULTIVO DE FRUTOS Ol::c_E:-A_::G:!c N-_0--:S-.-O,_S:_:_N::-_::C::_I'c_- ---+----0=1::2:_:-6_::0-c0-:_:_4 ___ -1 
CULTIVOS PERENNES CULTIVO DE YERBA MATE 01270L1 ' 

t-, --cC:-Uc-:L T::ciV-:-Oc-S-:---PE_R_E __ N_N_E-'-5--+--- ________ C_U i,'rl\¡o DÉ--_T-=_E'_-'-'-:~=·==---_ -_ -_ -_ -_ t--L_-_-_--_-_-_--'--'-0~12:7~0~9~-1======-J-1 

~~~"~" 
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t p: 

012709.2 

012709.3 

012800.1 

012800.2 

012800.3 
CULTIVOS PERENNES-+--- CULTIVO DE I\,1_E_N~A"-----------j- -----=-=~-:-=-'':.-----! 
CULTIVOS PERENNES CULTIVO DE ROMERO -+----- -·· ----- ·------------'----------+------------1 

012800.4 CULTIVOS PERENNES _¡__ CULTIVO DE T_()!\'J~-LcO::___ ________ -f-------"-'==------1 -
CULTIVOS PERENNES CULTI 012800.5 1 VO DE LAVA_N_~~~---------j-------'===-----1 
CULTIVOS PERENNES 

CULTIVOS-PERENNES 

CULTIVOS PERENNES 1 

CULTIVOS PERENNES 1 

CULTIVOS PERENNE4 

CULTIVOS PERENNES i 
CULTIVOS PERENNES+ 

CULTIVOS PERENNES 

CULTIVOS PERENNE~)---+ 
CULTIVOS PERENNES 

CULTI 012800.6 VO DE ALBAHA:::C:A_: _______ ----cf------'===-----1 
CULTIV 

CULTIIf 

012800.7 

012800.8 
_(} [)E_M_A_N_Z!\!' I':'LI:-_.Ac _______ -j-----:_:-::=~=-----1 

O DE CORIANDRO ----------·------- -----------t-----'--
CULTI 

CULTIV --

012800.9 

012800.10 

1/0 DE AlAFRAN 
---------------+----~~=:-------1 

O DE CITRONHLA 

CU~TI 
-·------- ---------t---------'------1 

VO DE CILANTRO 012800.11 - ----------------\-----==-=-=-===-----! 
CUL TIVO DE CANELA 012800.12 

CULTI ----
e u 

CULTI 

012800.13 

012800.14 

012800.15 

"l~~6-~~~~~------- 1 ---~------+ 
VO DE ALOE VERA ------·-·-----

CULTIVOS PERENNES -+--- CULTIVO --- -------

. ' 

012800.16 --
012800.17 

DE ClA~~~~~~LOR ___ -+----===-=~=--
CULTIVOS PERENNES _l__ __ __<:_lJ_LIIVlJ_I)_E _____ ::: __________ -1------=-=·-==-----

012800.18 

012800.19 
--CULTIVOS PERENNES CULTIVO DE CtJ_RCUM~---------i------:---:-:--:-:----c--

CULTIVOS PERENNES 1 CLJLTtVO DE CUHR\' ' 

012800.20 

012800.21 

012800.22 

cuLTivos PERENNEs___¡:=:---- cuLTivo-r!EE"srrlf~óN --=-__:_ -t----===c:_----1 
r-cuLTIVOS PERENNES- . ~:____ CULTI\i_CJ_[JE JEhiGIORE . ¡ ____ ---=-::===-=------\ 
1 

CULTIVOS PERENNES __i_ULTIVO DE-LAl.JRa------~ 

1 

012800.23 C:ULTIV() Dt lEMON GRASS ----+' -----'--'-=-=-=--'--"'-'------1 
___ CUl_TI_V_O [)E_MASTUERZO --r-----====-=-------1 

CULTIVOS PERENIIIE_S___¡_ _______ 

CULTIVOS PERENNES_L _______ 012800.24 

012800.25 _____ C_U_LT_I\10 DE M=EJc::OC-'R:::A·c:N:::A: _________ -+----=:===-----\ CULTIVOS PERENNES 1 
-t------·· 

CULTIVOS PEREN~JES 1 012800.26 

CULTIVOS PERENNES 

CULTIVOS PERENNES 

012800.27 

FTIVODE 

_C.ULTIVO DE NUEZ MOSU\DA ---------------------t------"':==='--------j 
CULTIVO DE PIMIENTA _j 

012800.28 
-PIMENTÓN- SOLOGENERO Y ESPEciEilE ~-------=-=c'-'-'-=----1 

_ _P_IMIENTQ_AROMÁTICO- i -------------i 
012800.29 

012800.30 

CULTIVOS PERENNES 1 
CULTIVOS PERENNES 1 

______ S_!!_L_IIVO DE PIRcTRO +-----=-==== 
___ C_U_l T_l\f()_I)_E_:;_J2~~A~-----------+----"-=:::-====------1 

012800.31 

012800.32 

CULTIVOS PERENNESL 

CULTIVOS PERENNES 
1 ------~~~~~~~~~~~::::~~~~~~.:::~~E ____________ ~+~-

EUCALIPTO 012800.33 CULTIVOS PERENNES 1 

CULTIVOS PERENNE-;;~---
------ ---------t-------------1 

012900.1 ----- __ __::_CU::_cL::_:TIVO DE LUPULO __ ___::_:=_::_::_:_::__ __ -i 
CULTIVOS PERENNES CULTIVO DE ESPONJAS 012900.2 ----- -·--·-· 

012900.3 CULTIVOS PERENNES 
CULTIV O DE PALMERAS PARA LA OBTENCIÓN DE 

PALMITOS 

CULTIVO DE PLANTAS PARA LA OBTENCIÓN DE LATEX Y 
CULTIVOS PERENNES 012900.4 

___ _i~lJ_C_H_O_I'l_A:_:T:_U::_:RccA_::L:___ ______ ----t------------1 
012900.5 CULTIVOS PERENNES 

PRODUCCIÓN DE SEMILLAS 
CULTIV()_5_i'IO~~f\J_i'J_t~_N_.C_.P_. -------j------'===-----1 

Y DE OTRAS FORMAS DE 

PROPAGACIÓN DE 

CULTIVOS AGRÍCOLAS 

PRODUCCIÓN DE SEMILLAS j 

Y DE OTRAS FORMAS DE ! 
1 

PROPAGACIÓN DE 
1 CULTIVOS AGRÍCOLAS 

PRODUCCIÓN DE SEMILLAS 

Y DE OTRAS FORMAS DE 

PROPAGACIÓN DE 

·> 

PRODUCCI 

SEMILLAS DE MAIZ 

ÓN DE SEMILlAS HÍBRIDAS DE CEREALES Y 

OLEAGINOSAS 

PRO DUCCIÓN DE SEMillAS VARIETALES O 

AUTOFEC 

CULTIVOS AGRÍCOLAS ~-------
PRODUCCIÓN Dt SEMilLA 

Y DE OTRAS FO~MAS DE PROD 

PROPAGACION DE . 

UN DADAS DE CEREALES, OLEAGINOSAS, Y 

FORRAJERAS 

IJCCIÓN DE SEMILLAS DE HORTALIZAS Y 

lEGUMBRES 

CULTIVOS AGRÍCOLAS 
----- ----·-------

PRODUCCIÓN DE SEMILLAS 
-

013011.1 

013011.2 

013012.1 

013013.1 

1 

1 
013013.2 1 

J 



P~~~u~Tc~~~F~R~~~~~s 1 . --------------~ 
PROPAGACIÓN DE 

1 

PRODUCCION DE SEMILLAS DE ÁRBOLES FRUTALES 1 013013.3 

CULTIVOS AGRICOLAS 1 
PRODUCCIÓN DE SEMILLAS ·---------+-------------4 

Y DE OTRAS <ORMAS DE 1 PRODUCCIÓN DE SEMILLAS DE CULTIVOS AGRÍCOLAS -
013019.1 

1 

PROPAGACIÓN DE 

CULTIVOS AGRÍCOLAS 

PRODUCCIÓN DE SEMILLAS 

Y DE OTRAS FORMAS DE 

PROPAGACIÓN DE 

CULTIVOS AGRÍCOLAS 

CRÍA DE ANIMALES 
-

CRÍA DE ANIMALES 

CRÍA DE ANIMALES 1 

CRÍA DE ANIMALES 

CRÍA DE ANIMALES 

CRÍA DE ANIMALES 

CRÍA DE ANIMALES 

CRÍA DE ANIMALES 
1 
1 

N.C.P. 

PRODUCCIÓN DE 
------···-·-----~-:-:-;-·----+----------! 

OTRAS FORMAS DE PROPAGACIÓN DE 
CULTIVOS AGR ÍCOLAS (INCLUYE GAJOS, BULBOS, 

ZADAS O NO, ESQUEJES, PLANTINES, ESTACAS ENRAI 
013020.1 

·- _ __E_TC.)_ ____ ---·-------j----------1 

BOVIN O DE CARNE (CRíA- RECRIA) 014113.1 

GANADO BUVALI 

BOVINO DE 

------- --··-----------t'--------------1 
NO DE CARNE-~XCEPTO EN CABAÑAS) 

1

¡ 

CARN~ \ENGORDE -INVERNADA) 014114.1 

014113.2 

BOVI NO{~EDL~I-·.C~O~R~R~A=L=ES~)~-~-- ---~0~1~4=11=5~.1~----t 
O BOVINO REALIZADA EN CABAÑAS CRÍA DE GANAD 

(INCLUYE: GANA DO BIJBALINO Y LA PRODUCCIÓN DE 014121.1 

·-·-·· 
CRÍA DE GANADO 

__ SEMEI\IL_ _____ -:-:-:-::-:-::---c:-:-:--+---·------1 
EQUINO, EXCEPTO LA REALIZADA EN 

HARAS (INCLUYE E QUINOS DE TRABAJO, ASNOS, MULAS, 014211.1 

BURDÉGAcN,=O~S)~-------·-r-----------1 
NO (REALIZADA EN HARAS, INCLUYE 

ORES Y PRODUCCIÓN DE SEMEN) 

GANADO EQUI 

REPRODLICT 
014221.1 

CRÍA DE ALPACA 

CRÍA DE ANIMALES 

=t CRÍA DE ANIMALES 

CRÍA DE ANIMALES 

-

014300.1 

_Cc:c.RÍ:.Ac:..::Dc_cEcG::cU:.:.'A.::_N::_A:.::Cc::O __ -_·=.=-====-· ~L-_--_-_-_-_-~~0~1~4~30~0~.2~=====~ 
A DE CAMÉLIOOS LLAMA 1 014300.3 CRÍ 

CRÍA DE cl\~ilirr:losVicuÑA~----¡- o143ooA 1 

CRÍA DE AN 1 MALES 1 CRI 
-

CRÍA DE AN 1 MALES 1 GANADOOVIN 
1 

CRÍA DE ANIMALES 
CRÍA DE GAIIJA 

(INCLUYE REPROD 

A DE CAMÉLIDOS-·N.C:P.--~-----¡----"0.::1_::43:.:0:00::_.5,:_ __ ---I 

O DE CARNE (EXCEPTO EN CABAÑAS) 014410.1 
-·-------------;:----j-----------i 

DO OVINO REALIZADA EN CABAÑAS 

UCTORES Y PRODUCCIÓN DE SEMEN) 
014420.1 

CRÍA DE ANIMALES GANADO CAPRIN O DE CARNE {EXCEPTO EN CABAÑAS) 014430.1 

CRÍA DE AN 1 MALES 
CRÍA DE GANADO 

PARA 

CRÍA DE AN 1 MALES 
' CRIA DE CERDOS, 

PADRILL 

·-··-·---- -~----~~--1------~------1 
CAPRI~IO REALIZADA EN CABAÑAS Y 1 

LA PRODUCCiÓN:..c:.DE"-"'LEo.:cC::.:H:::.E ____ +- 014440
·
1 

1 

CACHORROS, CHANCHAS, LECHONES V 
014510

_
1 

OS (EXCEPTO tN CABAÑAS) i 
CRIA DE ANIMALES . CRIArlE-JABALIES--~-----!--------,0:-:1·4c-=:5-:-10::-.::-2--~--l, 

-----1-- ----------------'---------;;------1-----'-----
CRÍA DE GANADO PORCINO REALIZADO E~J CABAÑAS 

CRÍA DE ANIMALES 014520.1 
(INCLUYE REPRODUCTORES Y PRODUCCIÓN DE SEMEN) 

1--~,-- ·------- ---~- --1--~~--::-:-:--::-:-::-c--·--i 
CRÍA DE ANIMALES GANADO BOVINO !TAMBO) i 014610.1 

CRÍA DE ANIMALES GANADO BUVALINO'--'-'(T..cA:.:.:M.:..:B~0'-')·----+1 ____ _cO.:c14.:..:6~1:::.0:.::.2:__ __ -j 

1--~C:.:.:R~~:.:.:D~E~A_::N_:_:I::_M::_A:.::LE=S~--+------- GANADOOVINO~(T~A:.:.M:.::B=O~)----------I--------"0-"14_:_:6~2:::.0:.::.1:__ ____ -j 

f----'C::.Rc;ÍA..:..=D.::.E::_A'-'N::.:IM.:.::_:A:::LE:::S:__-\----·-'·,-=GA~N:A-.:.::_DO~C'::A"-P':-R::CIN:::O-~(c:T:..:A::.Mo:B:.::O:!.) _____ j-----'O:C1'-4:_:6.::.20::::·c::2 ___ -i 
CRÍA DE ANIMALES GANADO CAPRINO LANAR 014710.1 

CRÍA DE ANIMALES GANADO OVINO LANAR 014711.1 
1---C,--R'íA_D_E_A::_N..::I M--'-'A"'LE~S---j---PR:-0:-D-U-C:-C-'1 o'· N"-'--D"-E· PE LOS DE GANADO N. C.P. 014 720.1 

~~~~---r----~~~~-----i 

CRIA DE AVES (AVICULTURA) (EXCEPTO PARA LA 

CRÍA DE ANIMALES PRODUCCIÓN DE HUEVOS, INCLUYE GALLINAS, GALLOS, 014810.1 

+---=GANSOS, OCAS, PATOS, PAVOS Y POLLITOS) __ +----------j 
CRÍA DE ANIMALES PRODUCCIÓN DE HUEVOS 014820.1 

1----'C:":R"iÍA-:=D.::.E .:_A'-'N::.:I M.:.::_:A:::LE:_:S'----j-------C~:c:RI::_A:_:D:.:E:..:.A~ EJAS (AP 1 CULTURA) O 14910.1 
CRÍA DE ANIMALES CUNICULTURA 014920.1 

~---+----------~---- -------r-----'--'~-'-----1 

CRÍA DE ANIMALES 

CRÍA DE P. N 1 MALES 

CRÍA DE ANIMALES 

CRIA DE CHINCHILLAS 

CRÍA DE MJIMALES PELÍFEROS, PILÍrEROS Y PLUMÍFEROS, 

EXCEPTO DE LAS ESPECIE$ GANADERAS (INCLUYE CRÍA 

014930.1 

014930.2 

DE VISÓN, NUTRíi\,_CHIN_(_H_IL'-1 A-"'-R"E'-P,T_I_L __ ES~,_E_TC~-~) --+--------:---:-:-:------1 
CRiA DE GI-<~JADlc-, __ N_.c.·Ccc·ccP. ______ ____, ___ ........cO,cl~4'-99'-0:.:..1=--__ ---' -~ 



1 

-----,1 -CRÍA Di'"ANIMAIE'> ;¡-OBTENClO¡;j-DE PRODUCTOS~ 
ORIGEN ANIMAc, 1\J.C.P. (INCLUYE CIERVO, GATO, 

GUSANO DE SEDA lOMBRIZ, PÍ\JARO, PERRO, RANA, CRÍA DE ANIMALES 
AC 

co 
ro 

ANIMALES PARA EXPERIMENT IÓN, CARACOLES VIVOS, 
FRESCOS, CONGELADOS Y SE S -EXCEPTO MARINOS-, 

CERA DE INSECTOS EXCEP LA DE ABEJA, ETC.) 
SERVICIOS DE APOYO 

AGRÍCOLAS Y PECUARIOS 
SERVICIOS DE LABRANZI\ ISE. ['IE.Rt CAMBIARLO POR 1 su 

FILA 2 --------44 

LA 
SERVICIOS DE APOYO 

SERVICIOS DE AGRÍCOLAS Y PECUARIOS 
BRANZA 

--- -· 
SERVICIOS DE APOYO 

SERVICiOS DE AGRÍCOLAS Y PECUARIOS 
IEMBRA S 

SERVICIOS DE APOYO 
1 SERVICIOS DE T AGRÍCOLAS Y PECUARIOS 1 

NSPLANTE RA 
----

SERVICIOS DE APOYO t-- SERVICIOS DE CUIDA 
AGRICOLAS Y PECUARIOS ' 

·--~--

SERVICIOS DE APOYO 1 . . M , 

S CULTURALES 
-

DO 

AGRÍCOLAS y PECUARIOS l SERVICIOS DE FU. IGACION ES RURALES (TERRESTRE) 

SERVICIOS DE APOYO 
AGRÍCOLAS Y PECUARIOS 

SERVICIOS DE APOYO 
AGRÍCOLAS Y PECUARIOS 

SERVICIOS DE APOYO 
AGRÍCOLAS Y PECUARIOS 

SERVICIOS DE PULVERIZA 
FUMIGACIÓN 

SERVICIOS DE PULVERIZA 

N, DESINFECCIÓN Y 
RRESTRE 

CIO 
TE 

CIO N, DESINFECCIÓN Y 
FUMIGACIÓ 

1 SERVICIOS DE MAQUINARIA A~ 
AÉREA 

RÍCOLA N.C.P., EXCEPTO 
CLU'IE CLASIFICADO Y/O LOS DE COSECHA MECANICA (IN 

TAMAÑADO, RASTRILLADO, E 
HILERADO DE FORRAJES, EMPAQ 

DE TERRENO 

N ROLLADO, CORTE Y/0 
UETADO, ROTURACIÓN 

, ETC.) 

\ 

SERVICIOS DE APOYO 
AGRÍCOLAS Y PECUARIOS 

SERVICIOS DE APOYO 
AGRÍCOLAS Y PECUARIOS 

SERVICIOS DE APOYO 
AGRÍCOLAS Y PECUARIOS 

SERVICIOS DE COSECHA ME 

SERVICIOS DE COSECHA MECAN 
~"~ oc """m* 
ICA DE CAÑA DE AZÚCAR 

SERVICIOS DE COSECHA MEC ANICA DE ALGODÓN 

SERVICIOS DE APOYO 
SERVICIOS DE COSECHA MEC AGRÍCOLAS Y PECUARIOS 

f-'-~==-=-~=-=:..=::=.+-------··-----

ANICA DE FORRAJES 

HA MECANICA 
SERVICIOS DE APOYO 

AGRÍCOLAS Y PECUARIOS 
SERVICIOS DE COSEC 

SERVICIOS_D_E_A-PO_Y_O __ ¡-_ ----
AGRÍCOLAS Y PECUARIOS SERVICIO DE ALA MBI\ADOR 

SERVICIOS DE APOYO SERVICIOS DE CONTRATISTA S DE MANO DE OBRA 
AGRÍCOLAS Y PECUARIOS AGRICOLA DE PODA DE ÁRBOLES 

1 

1 

1 

1 

014990 2 

016111.1 

016111.2 

016111.3 

016111.4 

016111.5 

016112.1 

016112.2 

016113.1 

016119.1 
1 

1 

016120.1 

016120.2 

016120.3 

016120.4 

016120.5 

016130.1 

016130.2 

S DE MANO DE OBRA 
1 0.3 

SERVICIOS DE APOYO SERVICIOS DE CONTRATISTA ~ 
AGRÍCOLAS Y P ECUAR-'-1 0=:-Sc_t--_____ AccGcR_c_Í C~O~L'-A'-'D'-'E'--T,~Rc..A_N~S'-P~LA-'-N-'-T'--E-:-____ +1 ____ 

0
_

6
_
13 

SERVICIOS DE APOYO SERVICIOS DE CONTRATISTAS DE MANO DE OBRA 1 

' 1 016130.4 AGRÍCOLAS Y PECUARIOS AGFÜCOL/\ DE COSECHA MANUAL DE CITRU~-------------11 

A~~fcV~~~s::E~:~~~OS SERVICIOS D~~~Í~~:T~SET:~:~D~~NO DE OBRA 

1 

016130.5 

016130.6 

SERVICIOS DE POST COSECHA DE LAVADO DE PAPAS 016140.1 

SERVICIOS DE APOYO 
AGRÍCOLAS y PECUARIOS SERVICIOS DE POST COSECHA DE ACONDICIONAMIENTO j 

SERVICIOS DE APOYO SERVICIOS DE POST COSECHA DE_S_E_C_A_D_O_A_L_S_O_L_D_E-+~' -----------1 
016140.3 f--'A-'-G"-R:'-:Í-'-CO-'-L=-A-"Sc-Y'-P'-'E~C'-'U-'-A-'-R"I,O~S'---1_--:: _______ F_R_UT_A_S_Y_Hg:_:_RT:..:Ac.:Lc-IZ=cA':S-:-_==c-=-c:-::-- ----------1 

SERVICIOS DE APOYO SERVICIOS DE POST COSECHA DE DESMONTADO DE 
016140

.4 
AGRÍCOLAS Y PECUARIÓS ALGODÓN ---·-·-----------+-----------1 SERVICIOS DE APOYO 
AGRÍCOLAS y PECUARIOS +---S-ER_V_IClO_S_D_E_POS_T _cc_)S-ECI-_IA_D_E_L_I M_P_I_Ez_A ____ I-___ o_1_6_1_40_._s ___ -l 

S E SERVICIOS DE POST COSECHA N.C.P. (EXCLUYE LOS 
E~VICIOS D APOYO~, SERVICIOS DE PROCESAMIENTO DE SEMILLAS PARA SU 

AGRICOLAS Y PECUARIOS SIEMBRA)·---· _____ _ 

' SERVICIOS DE PROCESAMIENTO DE SEMILlAS PARASLJt-
SERVICIOS DE APOYO SIEMBRA (INCLUYE LA SELECCIÓN DE SEMILLAS, SE~~DO, 1 

AGRÍCOLAS Y PECUARIOS j LIMPIEZA, CLASIFICACIÓN Y TRATAMIENTO PARA , 

016140.2 

016140.6 

016150.1 

-~---MODIFI(_I\~_GENÉTICA_P-i~~N_Tf LAS~~r_.:JILLAS) __ L __ _ 

"'''-'P''~~~"' M'"' ~ '_,,,,,~ n~-----~~"''·"''''~ ·----~---~~~--' -----~-~w--,"~ww.renatr~.o~º:~~" 
Martin 588, Ciudad Autónoma de Buenos A1res (C1004AAL)- Teléfono. (011) 4318-0800 



/ 

-·-·--·--
SERVICIOS DE APOYO 

- ·-·-------- ----------·,----

AGRÍCOLAS Y PECUARIOS 
SE RVICIO DE RIEGO 1 

SERVICIOS DE APOYO 

AGRÍCOLAS Y PECUARIOS 

SERVICIOS DE APOYO 
AGRÍCOLAS Y PECUARIOS 

SERVICIOS DE APOYO 

AGRÍCOLAS Y PECUARIOS 
1 

·---

RTcoLilsN.c.r {INCLUYE SERVICIOS DE .~P OYOAG 
SISTEMA 

STRUCCI 
LQUILER 

MIN/\CIO 
E INSEM 

EXPLOTACIÓN DE S DE RIEGO, INJERTOS DE 
PLANTAS, CON. ON Y PLANTACIÓN DE 
ALMÁCIGOS, A DE COLMENAS, E"fc.). 

SERVICIOS DE IN SE ~~ (INCLUYE SERVICIOS DE 
SEMENTALES !NACIÓN ARTIFICIAL) 

SERVICiOS DE CO TAS DE MANO DE OBRA 
PECUARIA {INCLU 

NTRATIS 
YE ARRE O. CASTRACIÓN DE AVES, 

p ASTUR/\J E, ETC) 

SERVICIOS DE APOYC 
AGRÍCOLAS Y PECUARIO SERVICIOS ILA DE ANIMALES 

SERVICIOS DE APOYO RVICIOS Pf RA ROL DE PI_/IG/IS, BAÑOS 
f---

AGRICOLAS Y PECUARIO PA 

DE ESQU 

EL CONl 
RI\S:TiCI DAS, ETC 

SERVICIOS DE APOYO 1 
' ALBERGUE Y CUlO ANIMALES DE TERCEROS 

----------AGRICOLAS Y PECUARIOS ~------
ADO DE 

SERVICIOS DE APOYO i 
AGRÍCOLAS Y PECUARIOS ll, . 

SERViCIOS DE APOYO 

AGRÍCOLAS Y PECUARIOS :.::..__¡_ 

oH<VICIOS lHé V ;\CIJNACION 
------·-

SERVICIOS DE APOYO PECUARIOS N.C.P. 

N !MALES o:: CAZA (INCLUYE 

1 

f.-
1 

1 

1 

1 

1 
1 CAZA Y REPOBLACIÓN DE A 

CAZA, REPOBLACIÓN DE ' LA CAZA DE ANIMALES PAR A OBTENER CARNE, PIELES Y 1 

E ANIMALES VIVOS PARA , 
SERVICIOS DE APOYO ZOOLÓGICOS, ANIMALE S Df COMPAÑÍA, PARA ~ 

016190 1 
1 

016190.2 1 

016210.1 

016220.1 
1 

016230.1 

016291.1 

016292.1 

016299.1 

016299.2 

017010.1 ANIMALES DE CAZA ~OS Y LA CAPTURAD 

INVESTIGA 
CAZA, REPOBLACIÓN DE 1 -

CIÓN, ETC) 1 
~-----------r-----------------~ 

1 
ANIMALES DE CAZA Y 1 COTO D 
SERVICIOS DE APOYO 1 

E CAZA 1 017020.1 

1 SERVICIOS DE APOYO PARA 
1 

CAZA, REPOBLACIÓN DE 1 DE SEHVICIOS DE CINEG 
ANIMALES DE CAZA Y 1 MANTEN! MIEI\ITO Y 017020.2 
SERVICIOS DE APOYO 1 VIGILANCIA DE COTOS DE C 

LA CAZA (LAS ACTIVIDAD:i:s 1 ----------'--j 
ÉTICA TALES COMO EL 

/IZA. LOS SERVICIOS PARA LA 

MERCIAL) ---t------:~,-,-.,---,------1 CAZA CO 

SILVICULTURA PLANTACIÓN DE BOSQUES 1 021010.1 

SILVICULTURA QUEBR 
--

SILVICULTURA 
REPOBLACIÓN Y CONSERVA 

/ICHO ___¡_ ___ __::02::.:1:c:O.::c10::.:.-=c2 ___ -1 
CION DE BOSQUES NATIVOS 1 

021020
.
1 

SiLVICULTURA 1 _____ __j 

EXTRACCIÓN DE 1 

1 

PRODUCTOS FORESTALES 1 
' 

EXTRACCION DE 1 

PRODUCTOS FORESTALES i 

EXTRACCIÓN DE i 

PRODUCTOS FORESTALES ! 

EXTRACCIÓN DE 
1 

PRODUCTOS FORESTALES 1 

EXTRACCIÓN DE 1 

PRODUCTOS FORESTALES 

EXTRACCION DE 
PRODUCTOS FORESTALES 

EXTRACCIÓN DE 
PRODUCTOS FORESTALES 

EXTRACCIÓN DE 
PRODUCTOS FORESTALES 1 

1 

EXTRACCIÓN DE-¡ 
PRODUCTOS FORESTALES 

Y ZONAS F 
----·---"-----

EXPLOTACIÓN DE VIVER 
o_~~T,~I:!_I\? _______ Ic--------------j 

OS FORESTALES (INCLUYE 
PECIES FORESTALES) PROPAGACIÓN DE ES - --· 

PI NO 
- --

CEO RO 

021030.1 

022010.1 

022010.2 
-

--r-
·-----·------+--------------1 

SA UCE 022010.3 
--·---------+-----------1 

ALA MO 022010.4 

:' RO BLE 022010.5 

FRE SNO 022010.6 

TALA DE ÁRBOLES DE BOSQUES CULTIVADOS 022010.7 
---------------+---------~ 

DESBASTE DE TRONCOS 

PRODUCCIÓN DE MADE. 

BOSQUESC 

DE BOSQUES CULTI~ADOS 1 

RAEN BRUTO O LENA DE 1 

ULTIVADOS , 

022010.8 

022010.9 

EXTRACCIÓN DE 
1 

EXTRACCIÓN DE PRODUCTO 
----------;:;:-t----------1 

S CORESTALES DE BOSQUES , 

PRODUCTOS FORESTA"L"E=S-t-
EXTRACCIÓN DE 

PRODUCTOS FORESTALES 

' 1 ~ CLILT V.~:JOS N.C.P. 

TALA DE ÁRBOLES DE BOSQUES NATIVOS 

!ExTRACCIÓN DE - -· ------ - ------

022010.10 

022020.1 

022020.2 ~[JUCTOS _FORES_TAL~~-~~SllASTE DE TRONC:OS D~BOSQUES NATIVOS 
--~---J----------------~ 

~"--"-~·~~---~~~-"~:!:~!!~o~g.<~r 
Martín 588. Cíudad Autonoma de Buenos Aíres (C1 0041\AU- Teléfono: (011) 4318-0800 



1 

1 

----- --·-
ADFRA EN BRUTO O LEÑA DE EXTRACCIÓN DE 

--,---------
CIÓI~ DE M 

PRODUCTOS FORESTALES 

EXTRACCIÓN DE 

PRODUCTOS FORESTALES 

EXTRACCIÓN DE 

PRODUCTOS FORESTALES 

SERVICIOS DE APOYO A LA 

SILVICULTURA 

PRODUC 

BOSQ UES NATIVOS ---------------- --·-·-- ----------
RECOLEC 

MUSGOS, R 

EXTRACCIÓ 

-
SERVICI 

CIÓN DE GO MAS NATURALES, LÍQUENES, 

ESINAS Y DE · ROSA MOSQUETA EN BOSQUES 

ANTIVOS 

CTOS FORESTALES DE BOSQUES N DE PRODU 

~JA TIVOS N.C.P. 

LES PARA LA EXTRACCIÓ~I DE 

MADERA ALA DE ÁRBOLES, ACARREO Y 

TRANSPOR TERIOR DEL BOSQUE, SERVICIOS 

1 

1 

1 

R POR TERCEROS, _ETC._)__ 1 

EXCEPTO LOS SERVICIOS PARA LA 
1 

SERVICIOS F 

OS FORESTA 
(INCLUYE T 

TE EN EL I~J 

EALIZADOS 

ORESTALES 

IÓN DE MA 
1 

1 

SERVICIOS DE APOYO A LA 

SILVICULTURA 

VENTA AL POR MAYOR EN 

COMISIÓN O 

CONSIGNACIÓN 

EXTRACC 

CONTR S, EVALIJACION DE MASAS 
O>MI""'"'"eomoo- 1 

ESTIMACIÓN DEL VALOR DE LA FORESTAL 

A INCENDIO 

ES EN PIE, 

~A DERA, ETC.)_ _________ 

REM ATES FERIAS 

SERVICIOS DE APOYO Servicios de jardinerí a y mantenimiento de espacios 
AGRÍCOLAS Y PECUARIOS 

f--'-'===-=-.::..:..:=~=::...+---------
verdes 

OTROS (1 NGRESO MANUAL) 

NGRESO MAi~UAL) 

NGRESO MANUAL) 

NGRESO MANUAL) 

NGR~S_(l MANU~L) 

NGRESO MANUAL) 

N_GRESO MA!JUAL) 

f----------~ ----~~:~~(~1: 
f------------lt=-----_()_TRQ_Sjl_ 
1-----------+-------~TROS (1 

OTROS (1 

I'J_(;JiE S ~J\IIAN UA L) i ------=-OTROS(! --------r 
NGRESO MANUAL) 

NGRESO MANUAL) 

~IGRESO MANUAL) 

1 
OTROS (1 

-----+------ OT"OS (1 
OTROS (1_ 

OTROS (1 NGRESO MANUAL) 

NGRESO MANUAL) 

NGRESO MANUAL) 
1----,r------+------OTROS(I 

_______ C)I_ROS (1 

>~- •>- "' """'-

1 

1 

0220203 

022020.4 

022020.5 

024010.1 

024020.1 

0461021.1 

0813000.1 

---

-----

San Martfn 588, Ciudad Autónoma de Buenos Aires (C1004AAL)- Teléfono: (011) 4318-0800 

--

! 
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ANEXO IV 

NOMENCLADor~ ÚNICO DE OCUPACIONES RURALES-· TRABAJADOR-

~------ ····--·--- --------------------------...,--------, 
Ocupadón general 1 Detalle 1 Código 

f---A-B_O_N_A=D=O=R=/=F~E-R~~~~f~?~E-N_E·:~-~f~~~~-N-J=~~- -====--~---_-_-_ -==~------~----_-_ -_ ++ -_ -_ ---1=.0:==~~ 
~-------A_D~~~~~~~LR~~D_O_R__ ; ______ ----~- 2.0 ___j 
-----~~¡\,1'~-El_R~-DOJi____ -i----- ---------------------t---3_0_ 

f-----------A-:~:~ir-=~-----_-- __ __t_-------=--------- -- ::~ =J 
ARMADOR D~~i_lR_A_LES_/ P_A_R_Rfi~~~Cl_ __ l - 6.0 ~ 

ARRIERO 1 PAST~~~~~~~.ERO_/_o_v~~no ~- -L --- _ 7_0 ~ 
1 CABAÑERO 8.1 1 
r----·---;----------·----t-------1 
¡ ___ ?E C~IA Y SANID¡l,_D_A __ N_I_M_A_L __ -f---'8_.2_---i 

1 EN INSEMINACION ÁRTIFICIAL 8.3 1 

AUXILIÁR 

_---[ --- ------~------+--9_.0 _ ____, 

~ DE GRAN.IA 10.1 

1 DE DE MAQUINARIA AGRÍCOLA 10.2 
¡···-DEORDEÑE /DE TAMBO /DE GALP_O_N---t---10-_-3--1 

l ESPECIALIZADO 10.4 

AVICULTOR 

AYUDANTE 

---------r----
BALANCERO EN CRÍA DE AVE 5 i - 11.0 

"-- ------- ------------+-----i¡ 
1 12.0 -i 

··------¡--------- - 13.0 

·----+---- -----;---:-----t-----
DE eXPLOTACIÓN AGRÍCOLA 14.1 

BOLSERO 
-

CABAÑERO 

¡__ 
CAPATAZ L___ DE EXPLOTACIÓN FORESTAL 14.2 

_________ l__ DE EXPLOTACIÓN GANADER_A ___ + __ 1_4_.3_-I 

i - 15.0 
~-----------------------1------i 
i - 16.0 +----·-· -------------------c---------
1------ DE HACIENDA 1 17.1 

i DE HUEVOS 1 17.2 

CARPIDOR 
._ 

CASTRADOR DE GANADO 
-----------

,---
CLASIFICADOR : 17.3 l _ _ DE AJO/CEBOLLA 

' ~- ---- --- DE LANAS 
i ¡------------------

--r- 17.4 r-L----------------------~----· OTROS 
17.-

1 18.1 

/ e-- DE PlAGAS Y SANIDAD VEGETAL EN i 18.2 
1

1 DE INSECTOS/INSECTARIO 

EXPLOTACIÓN AGRÍCOLA 
1 f------..:::c::...:::.:::..:.c-=-=-=-=c==-:__--t------1 
j CONTROLADOR DE PLAGAS Y SANIDAD VEGETAL EN 

¡ 1 :' VIVE.R._O--cS-_ _____ +---------1 
DE PRODUCCIÓN F-ORESTAL 

DE RIEGO ARTIFICIAL/ASPERCION/GOTEO 
--- -----+------------'----'------+-----i 

DE MIMBRE/PAJA/PALMA 
--- M-A--N-cU--:-A-cL-D:cEc-A-;-. R--:-B--:0-L-,-ES::--/:-cH-cA--:C-cH-::-ER::-O::-/:---+-----i CORTADOR 

------------------------ __________ T_A_L~=.D.::O.:.:R ______ -1--------j 

[ COSECHADOR GENERAL/RECOLECTOR/BRASERO 

~------------------------·---------~:=_-_-_D~A_N~~:~~~~:-~-A-~_C_E_R_O ____ t------1 

· [~=-:~E C()NEJOS /CUNICULTOR 

l___ _ ""OO_R _________ l~~ ':,:~~I--c-~-:-~-':-~-:-'-__ -_----+-----1 



------F=--- --DE POLLOS-----, 21 8 -
-¡-2;. 

---------
OTROS 

---T-- ----- 1 DE ANIMALES DE GRANJA 22.1 
--·· ~DEA NI MALES DE RAZA Er< EXPLOTACIÓN ' 

22.2 

r--

GANADERA 

r-=--
-·--------· 

DE CAB.~LLOS 
--··-

1 DE CAMPO/ FINCA/ CHACRA 
CUIDADOR --

HACIENDA/ CUIDADOR DE GANADO 

SEMBRADOS/ CUIDADOR CULTURAL 

DE VIVERO 
·----

FORESTAL 
---···- --

DESARMADOR DF PARRALE. -+ OTROS 

-
--,-

1 DESBROTADOR 
---

DESCHALADOR DE MAÍZ 
--·-----t--

DESCrliFLADOR DE AJO 

DESCORTEZADOR 
---

DESFORES fADOP 

--1---------
1 --r-·---·· 

~--
1 

-----

--· 

-

-

-

DESMONTADOR / MACHETER o -¡-- -

DESPALILLADOR 

DESPARASITADOR 

1 . 

-----+-·- -
------

-

DESTRONCADOR -

DOMADOR DE CABALLOS DE SI LLA 1 -

DE FRUTA/BULBOS 
EMPAQUE/ ATADO DE PRODUCTOS PRIMARI~J- -

¡-----E_M_B_O_L.SADOR DE SEMILLAS +-
-------

DE VERDURA/VEGETALES 
·-· 

-

ENFARDADOR/ENCAÑADOR DE TABACO 

1 

-

. DE EXPLOTACIÓN AGRÍCOLA/ APICULTOR 
f-· 

1 

1 ENCARGADO ¡-' 1--
DE EXPLOTACIÓN FORESTAL 

DE PLANTA INCUBADORA 
---

DE VIVERO 

OTROS 
----

ESCARDILLADOR 

!
--------jll 

r-- ----------- ¡-·-· 

1

1 ~-
EN INSEMINACIÓN ARTIFICIAL EN 

ANIMALES 

EN PRODUCCIÓN ANIMAL EN 

ESPECIALISTA ~ 
EN 

EXPLOTACIÓN 

SELECCIÓN DE ESPECIES FORESTALES 

EN SUELOS Y SISTEMAS DE RIEGO EN 

EXPLOTACIÓN 
-· 

ESQUILADOR DE OVEJAS -

. DE MIEL 
EXTRACTOR 

1 DE RESINA 

FLORICULTOR 
¡---
1 

y 1/ 
FRUTICULTOR 

1 

1 

y/· FUMIGADOR MANUAL 1 

---~-
A GENETISTA 

1 EN 
------- -------- -r-- HERRADOR DE CABALL~---1= 
l HOHTICuLTOR 1 

··~--~-------·-----+---

~ 
IWERTADclt1 1 

---- -·-··-·-----·--·---------1--

INSEMINADOR 1

1 

-·----------- -·----------- ------------1--
INV~fl!~~().". ______ _L __ 

-

-

EN EXPLOTACIÓN 

AGRÍCOLA/FORESTAL/VIVEROS 

EN EXPLOTACIÓN GANADERA 
-~----

DE EXPLOTACIÓN (GENERAL) 

PRODUCCIÓN DE ESPECIES MENORES 
-· ---------·-

---------
-

--- ··-·-------- ---

-

-________ ,_ 

-------·----

22.3 

22.4 

22.5 

22.6 

22.7 

22.8 

22.-

23.0 

24.0 

25.0 

26.0 

1 27.0 

28.0 

~ 
29.0 

30.0 

31.0 

32.0 

33.0 

34.1 

34.2 

35.0 

36.0 

37.1 

37.2 

37.3 

37.4 

37.-
--

38.0 

39.1 

39.2 

39.3 

1 
39.4 

i 40.0 

1 

41.1 

41.2 

42.0 

43.0 

44.1 

44.2 

45.1 

45.2 

46.0 

47.0 

48.0 

49.0 

50.0 

1 

1 

1 
1 

i 
1 

""' ~---,_~.. "~-~n--·---~-- ----~· " , . H-~--~-%-~--~-~:~;-~-~~~e:~~9~ar 
San Martín 588. Ciuaad Autónoma de Buenos Aires (C1004AAL) -Teléfono: (011) 4318-0800 
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H ~~.~ il$,,¡¡¡¡~'w"'"~sJ!,iíls~~~"~'''~"'j)f"''"'"••••O•O•S•4••••••-
~~------~-~ 

JARDINERO 
~-~~~~~-

LABRADOR/ CULTIVADOR 

LIMPIADOR 

] ____ , ____ -

t 
-

-r--DE FRUTAS/VERDURAS 

~-- _DE CHACRA/VIVERO/FINCA 

' -
1 f-_ LOMBRICULTOR 

1 MARCADOR DE HACIE-N-DA~------ -T 
~--- ·--------·· 

¡ ___________ -

I

IMAYORDOMO DE EXPLOTACIÓN AGRÍCOLJ\_ __ 

MECAr;ICO 

-~~---

+- ------ - -

GENERAL 1---- --
i TRACTORISTA r· D~ ARADO DE RASTRA/ RASTRERO 

~ DEENFARDADORA t __ _[l_E EQU_I_P_()_S DE RIEGO MECÁNICO 

DE ESQUILADORA ME CANICA 
------

1 

DE MÁQUINA ARROCERA 

DE MÁQUINA COSECHADORA 
"--
' DE MÁQUINA DE E M BALADORA 

~ DE MÁQUINA DESMONTADORA 1 
\-----

DE Mt\QUINA FUMIGADORA 
----

DE MÁQUINA INCUBADORA 

DE MÁQUINA NIVELADORA 

DE MAQUINA RECOLECTORA DE GRANOS 

1 

OPERADOR 
~-------- 1 
, DE MÁQUINA RETROEXCAVADORA F-- DE MÁQUINA SEMBRADORA 1 

DE MÁQUINA TRILLADORA 

ID'E-MAQUiNARIA AGRÍCOLA COMPLETA 
r·-·-- . 
¡ 
1-

DE MAQUINARIAS FORESTALES 

i DE MOTOSIERRA 
r 

DE SISTEMA DE ORDEÑE 

MECÁNICO/ORDEÑADOR MECÁNICO 

DE MAQUINARIA EN GALPON DE 

¡---- EMPAQUE 

DE TOPADORA ! 

ORDEÑADOR MANUAL DE TAMBO·---f 
OTROS + --

-

- 1 - GENERAL r· DE GRANJA¡' AYUDA_NTE DE GRANJA 

1 DE RIEGO/ REGADOR ¡----
DE VIVERO 1 ¡------

PEÓN 

1 FORESTAL 

[ ____ GANADERO 
_._, 

VIÑA TERO/VID 

AYUDANTE DE CRÍA DE ANIMALES 
---· 

OVEJERO 

ARROCERO 
---~---

OTROS 

PETICERO -
/f'-~~~--~~---------~ -

PIRCADOR 
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-
.. 

-
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1-------------- --~ -
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- --~----
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·-·-

-
-·--· ···-· .-~-

L _______ -
--~-
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60.6 

60.7 

60.8 

60.9 

60.10 

60.-

61.0 

62.0 
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64.0 
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68.0 ----- ···-··-------

69.0 
------

- 70.0 
----·--------

RALEADOR/~-Es-_ ;-~-~;-:-~:;.'?_~ DE-PA-'"~'~F 
RECOLECTOR DE HUEVOS 

--- - - . -----

ROLLICERO (CORTADOR DE ROLLOS DE MADERA) 1 - 71.0 
---------- -----·r-- --------··· 

SELECCIONADOR 

SUPERVISOR 

TAREFERO 

TÉCNICO/INGEI"'ERO 

._, 

9E FRUTOS/VID 72.1 

DE SEMILLAS 72.2 
-------·-· 

DE SEMILLAS DE ESPECIES GENÉTICAS 72.3 
---l 

OTROS 72.-
... 

DE CLASIFICACIÓN DE GRANOS 73.1 
--

DE CLASIFICACIÓN DE SEMILLAS 73.2 
-----

TÉCNICO DE PRODUCCIÓN AGRÍCOLA 73.3 
-----···-·· 
TÉCNICO DE PRODUCCIÓN GANADERO 73.4 

- 74.0 ---l 
AGRÓNOMO EN EXPLOTACIÓN 

75.1 
AGRÍCOLA 

--
AGRÓNOMO EN EXPLOTACIÓN 

GANADERA 
75.2 

APICULTOR 75.3 

AVICULTOR 75.4 

1 

---

~ 
CUNICULTOR 75.5 

EN CONTROL DE PLAGAS 
1 75.6 

' 
EN GENÉTICA EN EXPLOTACIÓN 

1 75.7 1 
AGRÍCOLA 

1 
i 
1 EN GENÉTICA EN EXPLOTACIÓN 

75.8 
1 GANADERA 

r--E·N INSEMINACIÓN ARTIFICIAL EN±-~ 
~ ____ EXPLOTACIÓN GANADERA ..;;--1 
1 EN INVERNÁCULOS 1 75.1~ 
~-- EN PRODUCCIÓN ANIMAL EN 1 

~-- EXPLOTACIÓN GANADERA ~751_1_ 
1 EN PRODUCCION LECHERA EN . 

7 
l 

l EXPLOTACIÓN GANADERA 1 
75

.L 

~--·-·---¡;¡·SANIDAD VEGETAL . - I 75.13 

r 
EN SUELOS Y RIEGO EN EXPLOTACIÓN J 

AGRÍCOLA ' 
75

·
14 

L_____ . __¡ -------1 
J FLORICULTOR ] 75.15 
-·-· ---¡------

~ 
FORESTAL EN ESTABLECIMIENTO ' 

L 

75.16 
PRODUCTIVO ----+-----~ 
FRUTICULTOR 75.17 

--------------:'---~ 
PODADOR DE VIDES 

SELECCIONADOR DE PLANTAS 

75.18 

75.19 ~ 
1 VITIVINICOLA 75.20 

~------V_I_V_E_R_IS_T_A ________ ~_7_5_.2_1_~ 
1 ' OTROS 75.-

~ TOMERO/LLAVERO DE COMPUERTA/REGADcl~ - 76.0 
r ~----------------+----~ 

TRACTORISTA i : ________ --+ __ 7_7_.0_-1 

ROZADOR /CORTADOR DE LEÑA/ LEÑADOR ·i'--------------------+--7_8._0_-1 
VACUNADOR DE ANIMALES/ GANADO , - 79.0 , --·----t··-----E--N·E--XP--L-O_T_A-CI._Ó_N_G_A __ N_A_D_E-RA---+--8-0 ___ 1 ___ 1 

VETERINARIO --------,--------

f= DE CRÍA DE CABALLOS 80.2 

~-IW /CORTADOR Y PELADOR DE CAÑA_ ···----------------t--8_1_.0_--1 
L__ OTROS CUAL - O 

- _____ _l______ ------~---~ 
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